
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 535

QUILLÓN, lunes 17 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) ¡TORNQUIST CASTRO ANA MARÍA RUT:

LA SUMA DE $:62.850
Y SON:SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M/L

f
ORLO SIGUIENTE:

SE GIRA FONDOS DE CAJA CHICA A LA FUNCIONARÍA SEÑORA ANA MARÍA TORNQUIST CASTRO,

DIRECTORA DE TRANSITO SUPLENTE, PARA SOLVENTAR GASTOS MENORES, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO

N° 29 DEL 10 DE ENERO 2014.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140308 Anticipo Caja Chica Direcc

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Poi

DEBE
62 .850

HABER

62. 850

RUT
7302703-9

7302703-9

DCTO.
D-29

C-0

TOTALES : 62.850 6 2 . 8 5 0




